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Lanús, 17 de septiembre de 2008

VISTO, el expediente Nº 1644/08, correspondiente a la 7º Reunión 
del año 2008 del Consejo Superior, y el expediente Nº 1567/08, y

CONSIDERANDO

Que  la  Secretaría  de  Cooperación  y  Servicio  Público  de  la 
Universidad  Nacional  de  Lanús, ha gestionado la  suscripción de  un Acuerdo 
Marco entre la Universidad Nacional de Lanús y Antilco Asociación Civil;

Que,  en este  sentido,  la  Secretaría  mencionada  ha  solicitado  la 
aprobación de la suscripción del acuerdo a firmarse entre ambas Instituciones;

Que  el  acuerdo  tiene  por  objeto  la  promoción  de  acciones 
conjuntas  tendientes  a  crear  lazos  de  colaboración  recíproca  en  los  campos 
académico, científico y cultural;

Que este cuerpo, en su 7º Reunión del  año 2008, ha analizado y 
aprobado la suscripción del acuerdo mencionado;

Que es atributo del  Consejo Superior normar sobre el  particular, 
conforme a lo establecido en el  Artículo Nº 31, inciso o), del  Estatuto  de  la 
Universidad Nacional de Lanús;

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE LANUS

RESUELVE:

ARTICULO 1º: Delegar en el Rectorado de la Universidad Nacional de Lanús 
la  suscripción del  Acuerdo Marco entre la  Universidad  Nacional  de  Lanús y 
Antilco Asociación Civil, conforme el proyecto que un Anexo de dos (2) fojas 
integra la presente Resolución.

ARTICULO  2º:  Regístrese,  comuníquese  y  notifíquese  en  los  términos  del 
Artículo  40  del  Reglamento  de  la  Ley  Nacional  de  Procedimientos 
Administrativos,  aprobado por el  Decreto N° 1759/72 (t.o.  1991).  Cumplido, 
archívese.

C.A.M.

Firma: Dra. Ana María Jaramillo Georgina Hernández Alicia Peire
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